
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2014-00336-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al interés que le asiste al Abogado Juan José Escobar Echeverry en el 

presente asunto, y en cuanto a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento 

tácito, el despacho la niega por improcedente, teniendo en cuenta que no se cumplen 

con los preceptos legales, del artículo 317, numeral 2º, literal C) del C.G. del Proceso“ 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 

el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” (Rayas del Despacho). 

 

Descendiendo al caso concreto, y revisado el expediente, se observa que la última 

actuación realizada en el proceso se llevó a cabo el 18 de julio de 2022 (Archivo 16), 

donde se resuelve solicitud presentada por el Abogado Juan José Escobar Echeverry. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 10) 
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